
Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

21/2006

EL CONCE50 DELIBERANTE

DELJ CITIDAD DE TISHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 9 .- 1 °.- RECHAZAR la autorización para la construcción de un muelle e

instalaciones por parte del Club Náutico Ushuaia, de acuerdo a lo solicitado en la

documentación obrante en el expediente DU-1523-2010 del registro de la

municipalidad, caratulado "Club Náutico Ushuaia, s/autorización para construir muelle e

instalaciones".

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

Abel ARAVZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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